VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL AÑO 2025 DEL INSTITUTO ESTATAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2025.

Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara

Muy buenas tardes tengan todas y todos,

Conforme a lo dispuesto por el numeral 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, así como los diversos 14, 16, fracción II, y 17 del Reglamento Interior del Instituto, y en términos de la Convocatoria respectiva, la presente sesión ordinaria se llevará a cabo de manera virtual.

Saludo por este medio a mis compañeras y compañeros integrantes del Pleno, así como al Secretario de actas de este Organismo, quienes nos encontramos transmitiendo en vivo a través de esta plataforma para llevar a cabo la presente sesión ordinaria.

De esta forma, siendo las 12-doce horas con 13-trece minutos del día 22-veintidós de octubre del año 2025-dos mil veinticinco, damos inicio a la trigésima novena sesión ordinaria del Pleno, para lo cual le solicito al Secretario de actas realice el pase de lista, registro de asistencia y verificación del quórum legal.

Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 

Con gusto Consejera Presidenta. Integrantes de este Pleno muy buenas tardes tengan todas y todos ustedes.
Conforme a la instrucción de la Consejera Presidenta, procedo a realizar el pase de lista de asistencia, el registro y la verificación del quórum correspondiente.

· Consejera María Teresa Treviño Fernández. *Presente
· Consejera María de los Ángeles Guzmán García. *Presente
· Consejero Francisco Reynaldo Guajardo Martínez. *Presente
· Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos. *Presente
· Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara. *Presente
Gracias. Informo que se cuenta con la participación en esta sesión ordinaria de la Consejera Presidenta, así como de los demás integrantes de este Pleno. Adelante, Consejera Presidenta, por favor.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias Secretario. Al contar con la participación en esta sesión de la suscrita Consejera Presidenta, así como de los demás integrantes del Pleno, se declara que existe quórum para el desarrollo de esta sesión, quedando legalmente instalada la misma.
El siguiente punto es el relativo a la lectura y aprobación del Orden del Día, por lo cual Secretario, le solicito dé lectura a dicho proyecto y lo someta a consideración del Pleno.

Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 

Claro que sí Consejera Presidenta, con muchísimo gusto. A continuación, me voy a permitir la lectura al proyecto del orden del día que ha sido propuesto para celebrar los trabajos correspondientes a esta trigésima novena sesión ordinaria del Pleno:

I.- Pase de lista, registro de asistencia y verificación del quórum legal;
II.- Declaración de quórum legal;
III.- Declaración de instalación de la sesión;

IV.- Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día;

V.- Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la trigésima octava sesión ordinaria del Pleno, celebrada en fecha 15 de octubre de 2025;

VI.- Asuntos específicos a tratar: 

Apartado único. - Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de los proyectos de resolución y de acuerdo que presentan las y los integrantes del Pleno:

1 al 39.- Presentación de los proyectos de resolución y de acuerdo los cuales fueron previamente circulados.
VII.- Asuntos generales:  

VIII.- Fecha y hora para la próxima sesión; y

IX.- Clausura de la sesión.
Por lo cual, una vez expuesto este proyecto del Orden del Día, les pregunto a ustedes integrantes del Pleno, si alguien tiene algún comentario u observación con respecto al mismo.
Ahí está la Consejera doctora María de los Ángeles. Adelante por favor, Consejera doctora María de los Ángeles Guzmán.
Consejera María de los Ángeles Guzmán García.
Gracias. Sí, para dar de baja del orden del día el RR/1220/2025, para análisis en una sesión posterior. Gracias.
Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 
Agradecemos su intervención Consejera doctora Mario Ángeles Guzmán. Pregunto una vez más, ¿si alguien tiene comentarios u observación con respecto al proyecto del orden del día? Nadie más.
Por lo cual, me voy a permitirme someter a su consideración la aprobación del orden del día con la modificación que fue previamente expuesta. Si es así, si están por la afirmativa, sírvanse a manifestarlo por favor de la forma acostumbrada, levantando su mano.
Gracias. Informo que son cinco votos a favor y, por lo tanto, el orden del día para la presente sesión ordinaria ha sido aprobada por la unanimidad de votos de las y los integrantes de este Pleno, con la modificación que fue previamente expuesta. Adelante Consejera Presidenta, por favor.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias Secretario. Continuando con el Orden del Día procedemos al desahogo del quinto punto, relativo a la aprobación del acta de la trigésima octava sesión ordinaria del Pleno, celebrada en fecha 15 de octubre del presente año; por lo cual, Secretario le solicito pregunte a los integrantes del Pleno si existen comentarios sobre la misma y en su caso someta a votación la autorización del contenido del acta en comento.
Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 

Con gusto Consejera Presidenta. Integrantes del Pleno, me permito preguntarles, ¿si desean hacer uso de la palabra para realizar algún comentario sobre el contenido del acta que está en estudio?
No existen intervenciones por parte de las y los integrantes del Pleno. En tal sentido, me voy a permitir someter a su consideración la aprobación de dicha acta, ello de manera económica. Por lo que, si es así, sírvanse a manifestarlo, por favor, levantando su mano.
Gracias. Informo que son cinco votos a favor y, por lo tanto, el acta correspondiente a la trigésima octava sesión ordinada del Pleno, celebrada el pasado 15 de octubre de la presente anualidad, ha sido aprobada por la unanimidad de votos de las y los integrantes del Pleno. Adelante Consejera Presidenta, por favor.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias Secretario. El desahogo del sexto punto es el relativo a los Asuntos específicos a tratar. En tal sentido, de conformidad con lo establecido por el artículo 175, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, y toda vez que los asuntos en mención fueron circulados con la anticipación debida para su revisión y también para su análisis, enseguida propongo al Pleno, lo siguiente:
PROYECTOS DE RESOLUCIÓN

En los proyectos de resolución que se identifican como RR/1323/2025, propongo a este Pleno SOBRESEER el presente recurso de revisión ante la modificación del acto reclamado.

Por su parte, en los expedientes individuales RR/1384/2025, así como en el RR/1409/2025, propongo al Pleno CONFIRMAR las respuestas brindadas por las autoridades en términos señalados dentro de la parte considerativa de los proyectos de resolución en cita.

Asimismo, en el expediente RR/1394/2025, propongo a este Pleno SOBRESEER y MODIFICAR la respuesta brindada por el sujeto obligado, en los términos expuestos dentro de la parte considerativa de dicha resolución.
PROYECTO DE ACUERDO

Por su parte, también propongo a este Pleno el proyecto de acuerdo siguiente:

Es el expediente individual RR/0573/2025, en el cual propongo al Pleno imponer a la ciudadana Elva Deyanira Martínez González, en su carácter de Presidenta Municipal de General Zuazua, Nuevo León, la medida de apremio consistente en la AMONESTACIÓN PÚBLICA, prevista en el artículo 191, fracción II, de la Ley de la materia, así como dar vista a su superior jerárquico para efecto de que en un plazo no mayor a 05-cinco días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al en que se le notifique el acuerdo respectivo, el sujeto obligado de cumplimiento a la resolución emitida dentro del procedimiento antes señalado.

Lo anterior bajo el apercibimiento que de no hacerlo así, se aplicará en su contra la medida de apremio establecida por el dispositivo 191, fracción III, de la Ley que nos compete, consistente en una multa de 150-ciento cincuenta cuotas.

Ahora bien, le solicito Secretario presente por favor las resoluciones correspondientes a las denuncias de obligaciones de transparencia, propuestas por la de la voz a este Pleno.
Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 

Claro que sí Consejera Presidenta, con muchísimo gusto. 

Doy cuenta a las y los integrantes del Pleno de los proyectos de resolución que siguen:

Los primeros cuatro proyectos corresponden a denuncias de obligación de transparencia que se identifican como DOT/028/2025, DOT/029/2025, DOT/030/2025 y DOT/032/2025, y en estos se propone al Pleno, declarar FUNDADA la denuncia de mérito, toda vez que el sujeto obligado no cumplió con la publicación de la información que fue denunciada.

Por lo cual se ordena a la referida autoridad dé cumplimento a lo establecido en el proyecto que se propone a este Pleno, atendiendo las directrices señaladas en el considerando tercero de la resolución. 

Por otra parte, se presenta en el Pleno los siguientes 3 proyectos correspondientes también a denuncias de obligación y transparencia, se identifican como DOT/073/2025, el DOT/077/2025, y, el diverso DOT/078/2025, y, en estos proyectos se advierte que no se ha dado cumplimiento a lo ordenado en las resoluciones, por lo que, se propone a este Pleno, imponer en cada uno de los expedientes la AMONESTACIÓN PÚBLICA, prevista en el artículo 191, fracción II de la Ley de la materia, a la C. Elva Deyanira Martínez González, en su carácter de Presidenta Municipal de General Zuazua, Nuevo León.

Por otra parte, se estima procedente dar vista a su superior jerárquico, para el efecto que el sujeto obligado, cumpla con las resoluciones emitidas por el Pleno de este Instituto dentro de las denuncias de referencia, apercibido que, de no hacerlo así, se aplicará en contra, por cada uno de los expedientes la medida de apremio consiste en la multa de 150 cuotas, prevista en el artículo 191 fracción III, de la Ley de la materia. 
Consejera Presidenta, estos son los proyectos que me ha instruido a exponer a las y los integrantes del Pleno.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Muchas gracias Secretario. A continuación, cedo el uso de la palabra a la Consejera María Teresa Treviño Fernández para que presente a este Pleno los proyectos de resolución y de acuerdo turnados a la ponencia a su cargo.
Consejera María Teresa Treviño Fernández.

Gracias Presidenta. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 175, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, presento al Pleno los siguientes proyectos de resolución y de acuerdo, turnados a mi Ponencia para su trámite siendo estos, los siguientes:
PROYECTOS DE RESOLUCIÓN

Primero es el expediente RR/1656/2023, donde el sujeto obligado es la Secretaría de Desarrollo Urbano Sostenible y Secretaría de Innovación y Gobierno Abierto, ambas del Municipio de Monterrey, Nuevo León, en este asunto, se propone al Pleno, por un lado, SOBRESEER parcialmente por improcedente el recurso de revisión, al actualizarse una causal de improcedencia; asimismo, se propone SOBRESEER el recurso de revisión, toda vez que, el sujeto obligado durante la substanciación del procedimiento modificó el acto recurrido, de tal suerte que este lo dejó sin materia; y, finalmente, se propone al Pleno, CONFIRMAR la respuesta otorgada al particular por parte del sujeto obligado.
El siguiente es el expediente RR/0249/2025, donde el sujeto obligado es el Municipio de General Zuazua, Nuevo León y expedientes RR/1348/2025 y RR/1373/2025, donde el sujeto obligado es el Tribunal de Justicia Administrativa, en estos asuntos, se propone al Pleno, MODIFICAR las respuestas de los sujetos obligados, para efectos de que estos realicen lo establecido en las resoluciones de mérito.

El siguiente es el expediente RR/1368/2025, donde el sujeto obligado es el Tribunal de Justicia Administrativa, en este asunto, se propone al Pleno SOBRESEER el recurso de revisión, toda vez que, el sujeto obligado durante la substanciación del procedimiento modificó el acto recurrido, de tal suerte que quedo sin materia.

El siguiente es el expediente RR/1443/2025, donde el sujeto obligado es el Tribunal de Justicia Administrativa, en este asunto, se propone al Pleno, CONFIRMAR la respuesta otorgada al particular por parte del sujeto obligado.

De este modo solicito a la Consejera Presidenta continue con la tramitación de los demás asuntos enlistados. Es cuánto. 
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.
Gracias Consejera. A continuación, cedo el uso de la palabra al Consejero Francisco Reynaldo Guajardo Martínez para que presente a este Pleno los proyectos de resolución y de acuerdo turnados a la ponencia a su cargo.

Consejero Francisco Reynaldo Guajardo Martínez.
Gracias Consejera. Me permito presentar a este Pleno los siguientes proyectos de resolución y acuerdo turnados a mi ponencia:
PROYECTOS DE RESOLUCIÓN
Primero es el expediente RR/0064/2025 en el que el sujeto obligado es la Secretaría General de Gobierno, en este asunto se propone al Pleno, por una parte, SOBRESEER el recurso y, por otro lado, se CONFIRMA y a su vez se MODIFICA la respuesta del sujeto obligado, ello de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de dicho proyecto. 

Siguiente asunto, son los expedientes RR/319, RR/494, RR/499, RR/519, RR/579, RR/654, RR/724 y RR/1194 todos del año 2025, en el que los sujetos obligados son el H. Congreso del Estado; el Municipio de Cerralvo; el Secretario de Finanzas y Tesorero municipal de Sabinas Hidalgo; el Municipio de General Zuazua, en dos expedientes; la Dirección de Contabilidad y Cuenta Pública de la Dirección General de Finanzas de la Secretaría de Finanzas y Administración del Municipio de Monterrey; la Secretaría de Educación; y la Secretaría de la Contraloría y Transparencia del municipio de General Zuazua; todos del estado de Nuevo León, en en estos asuntos se propone al Pleno lo siguiente:
En lo que respecta a los asuntos identificados como RR/319 y RR/654, se propone a este Pleno, CONFIRMAR la respuesta de los sujetos obligados; por otra parte, en lo que corresponde a los expedientes RR/494 y RR/499 se propone a el Pleno, MODIFICAR la respuesta de las autoridades; y, finalmente, en el resto de los expedientes, se propone a el Pleno, SOBRESEER los recursos de revisión; lo anterior, en los términos establecidos en el apartado de considerandos de cada uno los proyectos.

Siguiente asunto es el expediente RR/1179/2025, en el que el sujeto obligado es la Secretaría de la Contraloría y Transparencia del Municipio de General Zuazua, Nuevo León, en este recurso se propone a este Pleno, por una parte, SOBRESEER y, por otro lado, se MODIFICA la respuesta del sujeto obligado.
PROYECTO DE ACUERDO

Siguiente asunto es el proyecto de acuerdo del expediente RR/0704/2024 en el que el sujeto obligado es la Dirección de Atención Ciudadana del Instituto de Movilidad y Accesibilidad de Nuevo León; y toda vez que el sujeto obligado no ha cumplido con la resolución emitida por este órgano garante, se propone al Pleno, aplicar al C. Jesús Eduardo Rodríguez Lucio, en su carácter de Encargado de la Dirección de Atención Ciudadana del Instituto de Movilidad y Accesibilidad de Nuevo León, la AMONESTACIÓN PÚBLICA, prevista en el artículo 191, fracción II de la Ley de la materia, de igual forma, se ordena dar vista a su superior jerárquico a fin de que la autoridad cumpla con el fallo respectivo.

De este modo solicito a la Consejera Presidenta continue con la tramitación de los demás asuntos enlistados. Es cuánto.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Con mucho gusto Consejero. A continuación, cedo el uso de la palabra a la Consejera María de los Ángeles Guzmán García para que presente a este Pleno los proyectos de resolución y de acuerdo turnados a la ponencia a su cargo.
Consejera María de los Ángeles Guzmán García.
Gracias Presidenta. De conformidad con los artículos 153, fracción I, 154 de la Ley General de Transparencia, Acceso a Información Pública, correlacionado con el numeral 175, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, se someten a consideración del Pleno los proyectos de acuerdo y resolución turnados a la Ponencia para su trámite:

En el expediente identificado como RR/0435/2025, donde el sujeto obligado es el Municipio de General Bravo, Nuevo León, en este asunto se propone al Pleno ORDENAR a la autoridad emitir una respuesta a la solicitud de información en los términos requeridos, tal como se indicó en el proyecto. 

Asimismo, se determina que, por no haber respondido la solicitud en los plazos establecidos en la Ley de la materia, aplicar la ciudadana Patricia Frinee Cantú Garza, en su carácter de Presidenta Municipal de General Bravo, Nuevo León, la sanción correspondiente a 150 cuotas, consistente en la cantidad de $16,971.00 (dieciséis mil novecientos setenta y un pesos 00/100 moneda nacional).
Por otra parte, en el expediente identificado con el número RR/1411/2025, donde el sujeto obligado es el Sistema Integral para el Manejo Ecológico y Procesamiento de Desechos (SIMEPRODE), en este asunto se propone al Pleno lo siguiente, por una parte, SOBRESEER parcialmente el recurso de revisión, ya que la situación jurídica que surgió con motivo de la acción del sujeto obligado se modificó de tal suerte que se dejó sin materia.
Por otro lado, se MODIFICA la respuesta del sujeto obligado, a fin de que realice la búsqueda de las tarifas de recolección de basura comercial y su publicación en el Periódico Oficial del Estado y las entregue al particular, tal como se indicó en el proyecto propuesto. 

Ahora, en el asunto identificado como RR/1396/2025, donde el sujeto obligado es el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Nuevo León, para este asunto se propone al Pleno CONFIRMAR la respuesta del sujeto obligado, ya que entregó la información en la forma que genera y posee en sus archivos.

Por otra parte, en los recursos de revisión identificados con los números de expedientes RR/1421, RR/1461 y RR/1471, todos del año 2025, donde los sujetos obligados son: El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Nuevo León; y, El Instituto de la Juventud Regia de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, en estos asuntos, se propone al Pleno MODIFICAR las respuestas de cada una de las autoridades, para que realicen de nueva cuenta la búsqueda de la información y la proporcionen en los términos solicitados, tal como se indicó en cada uno de los proyectos propuestos. 

Finalmente, en el expediente identificado como RR/0335/2025, donde el sujeto obligado es el Municipio de General Zuazua, Nuevo León, en este asunto se propone al Pleno aplicar AMONESTACIÓN PÚBLICA a la ciudadana Elva Deyanira Martínez González, en su carácter de Presidenta Municipal de General Zuazua, Nuevo León.

Lo anterior, ya que no ha cumplido con la resolución emitida dentro del respectivo recurso de revisión, así mismo, se ordena dar vista a su superior jerárquico a fin de que la autoridad cumpla con el fallo respectivo, lo anterior, de conformidad con los artículos 54, fracción III,189 fracciones II y III y 191, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León.

De este modo, solicito a la Consejera Presidenta someta a consideración del Pleno, los proyectos de acuerdo y resolución turnados a la Ponencia para su trámite.

Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.
Con gusto Consejera. A continuación, cedo el uso de la palabra al Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos para que presente a este Pleno los proyectos de resolución y de acuerdo turnados a la ponencia a su cargo.
Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos.
Muchas gracias Presidenta. De conformidad con el artículo 175, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, presento al Pleno los siguientes proyectos de resolución y de acuerdo turnados a la Ponencia a mi cargo para su trámite, toda vez que los mismos han sido circulados con la anticipación debida para su revisión y análisis, enseguida se propone al Pleno, lo siguiente:

PROYECTOS DE RESOLUCIÓN
Primero, los expedientes RR/1357/2025, RR/1377/2025 y RR/1387/2025, donde el sujeto obligado es la Coordinación de Enlace Interinstitucional y Transparencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Nuevo León, en los tres asuntos en mención, en los mismos, se propone al Pleno, MODIFICAR las respuestas brindadas, en los términos que se precisan en los proyectos que se proponen.
El siguiente expediente es el RR/1362/2025, donde el sujeto obligado es el Coordinador de Criterios del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Nuevo León, en este asunto, se propone al Pleno, por un lado, CONFIRMAR la respuesta brindada por el sujeto obligado, respecto de uno de los puntos de información de la solicitud, bajo las razones y fundamentos que se precisan en el proyecto de mérito. Por otra parte, se propone MODIFICAR la respuesta, con relación al resto de la información requerida, en los términos que se precisan en el proyecto que se propone.
El siguiente expediente es el RR/1452/2025, donde el sujeto obligado es la Secretaría de Desarrollo Urbano Sostenible del Municipio de Monterrey, Nuevo León, en este asunto se propone al Pleno, SOBRESEER el recurso de revisión, toda vez que el sujeto obligado, durante la sustanciación del procedimiento, modificó el acto recurrido, de tal forma que el recurso quedó sin materia.

PROYECTO DE ACUERDO

El siguiente expediente es el RR/0776/2025, donde el sujeto obligado es la Unidad de Transparencia del Municipio de Ciénega de Flores, Nuevo León, en el asunto en mención, el Pleno de este Órgano Garante, emitió la resolución definitiva, en la que se impuso una obligación de hacer al sujeto obligado.

Ahora bien, toda vez que éste no ha cumplido con la referida resolución; es por lo que, de conformidad con los artículos 35, fracción III y 193 fracción III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, se propone al Pleno, imponer al ciudadano Juan Fidencio Romo Oyervides, en su carácter de Titular de la Unidad de Transparencia del Municipio de Ciénega de Flores, Nuevo León, la medida de apremio consistente en la AMONESTACIÓN PÚBLICA, prevista en el artículo 196, fracción I, de la citada Ley General. 

Por otra parte, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 193, fracción II, y 202, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y ante el incumplimiento del sujeto obligado a la resolución emitida por el Pleno de este Instituto, se estima procedente dar vista a su Superior Jerárquico, para efectos de la ejecución de la amonestación pública impuesta, así como para que el sujeto obligado cumpla con la resolución emitida dentro del recurso de revisión en cita, en los términos establecidos en la misma, apercibido que de no hacerlo así, se aplicará en contra del sujeto obligado, la medida de apremio consiste en una multa de 150-ciento cincuenta cuotas, prevista en el artículo 196, fracción II, de la Ley General en la materia.
De este modo, solicito a la Consejera Presidenta, que estos proyectos sean agrupados y se realice su votación en bloque. Es cuánto Presidenta.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.
Con gusto Consejero. A continuación, solicito al Secretario de actas pregunte a los integrantes del Pleno si desean separar proyectos para comentarios, discusión y votación en lo particular y respecto de los demás asuntos presentados por las y los integrantes del Pleno, proceda a tomar la votación en bloque.
Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 

Claro que sí Consejera Presidenta, con muchísimo gusto. Integrantes de este Pleno, me permito preguntarles, ¿si desean separar proyectos para sus comentarios, discusión y votación en lo particular? 
Está solicitando el uso de la voz, la Consejera doctora María de los Ángeles Guzmán, el Consejero Francisco Reynaldo Guajardo. Pregunto, ¿si alguien más?, solamente ellos dos, por lo que en primera instancia cedemos el uso de la voz a la Consejera doctora María de los Ángeles Guzmán, por favor.
Consejera María de los Ángeles Guzmán García.

Gracias Secretario. Para separar para su discusión y análisis el RR/0249/2025.
Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 

Agradecemos su intervención Consejera doctora María de los Ángeles Guzmán, se toma la nota correspondiente. Procedemos ahora con el Consejero Francisco Reynaldo Guajardo, por favor.
Consejero Francisco Reynaldo Guajardo Martínez.

Gracias Secretario. De igual manera, quiero separar el expediente RR/0249/2025 para emitir un voto particular. Es cuánto.
Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 

Agradecemos su intervención Consejero Francisco Reynaldo Guajardo, en el mismo sentido se toma la nota respectiva.

Consejera Presidenta, le informo que ha sido separado para su discusión y votación en lo particular, el proyecto del recurso de revisión identificado como RR/0249/2025, correspondiente a la ponencia de la Consejera María Teresa Treviño Fernández. 
Por lo cual, cedemos el uso de la voz a usted para que nos haga el favor de conducir las deliberaciones correspondientes respecto de este proyecto. Adelante Consejera Presidenta, por favor.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias Secretario. Respecto del asunto RR/0249/2025, que fue separado para su discusión y votación en lo particular por la Consejera María de los Ángeles Guzmán García, así como por el Consejero licenciado Francisco Reynaldo Guajardo Martínez; voy a proceder a abrir una primera ronda de oradores, en ese sentido y, en primer orden cedo el uso de la voz a la Consejera María de los Ángeles Guzmán García.
Consejera María de los Ángeles Guzmán García.
Gracias, Presidenta. Con fundamento en los artículos 3, fracción XXVII, artículos 49 y 50 del Reglamento Interior de este Órgano Garante, expongo mi voto particular en este asunto, en los términos que se mencionarán a continuación, mismo que allegaré a la ponencia sustanciadora solicitando respetuosamente se agrega el expediente respectivo. 
En relación con el proyecto de resolución presentado, mi desacuerdo versa sobre la determinación que se propone para clasificar como reservado el nombre de los servidores públicos que realizan funciones administrativas en la Secretaría de Seguridad Pública del citado municipio. La reserva se propone bajo las causales contenidas en las fracciones II y X del artículo 138 de la Ley de la materia. 
Lo anterior a consideración de que esta ponencia mantiene el criterio bajo el principio de máxima publicidad, de hacer público el nombre de los servidores públicos que realizan funciones meramente administrativas, toda vez que con el simple hecho de que el personal realice dicha función, no se puede deducir que tengan injerencia de acceso o conocimiento de las actividades operativas, ya que para esto se requiere de más elementos que revelen que efectivamente el personal que realiza estas actividades tenga acceso a la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud. Por todo lo anterior, reitero mi voto particular en el proyecto propuesto bajo las argumentaciones antes mencionadas.

Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Muchas gracias Consejera. Ahora cedo el uso de la voz al Consejero Francisco Reynaldo Guajardo Martínez.
Consejero Francisco Reynaldo Guajardo Martínez.
Gracias, Consejera. De igual manera, yo quiero emitir un voto particular sobre el proyecto de resolución con número de expediente RR/0249/2025, propuesto por mi compañera Consejera María Teresa Treviño, en el sentido de que también no estoy de acuerdo en la clasificación que se hace de los nombres de los elementos, ya que no se hace una distinción entre elementos administrativos y operativos, como ha sido ya un criterio reiterado de esta ponencia. 

Haré llegar el texto íntegro de este voto particular a la secretaría y, a la ponencia correspondiente para que se agregue al mismo. En ese sentido, reitero mi postura disidente en relación con este proyecto de resolución RR/0249/2025. Es cuánto.

Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.
Gracias Consejero. Integrantes del Pleno, les pregunto, ¿si alguien más desea participar en esta primera ronda de Oradores?

Gracias. Al haberse agotado la lista de oradores inscritos en esta primera ronda, solicito al Secretario de actas pregunte a este Pleno si el asunto lo consideran suficientemente discutido y, en caso de ser así, someta a votación el mismo. 
Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 

Claro que sí Consejera Presidenta. Integrantes del Pleno, me permito preguntarles en votación económica. ¿si el presente asunto lo consideran suficientemente discutido? Si es así, sírvase a manifestarlo, por favor, levantando su mano. 
Gracias. Informo que son cinco votos a favor y, por lo tanto, ha sido considerado por la unanimidad de este Pleno, el presente asunto como suficientemente discutido. En tal virtud, a continuación, les preguntaré el sentido de su voto para la aprobación de dicho proyecto de resolución, ello de manera nominal:
· Consejera María Teresa Treviño Fernández. *A favor.

· Consejera María de los Ángeles Guzmán García. *Voto particular.
· Consejero Francisco Reynaldo Guajardo Martínez. *Voto particular.
· Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos. *A favor.
· Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara. *A favor.
Gracias, informo que una vez recabada la votación respectiva para el proyecto del recurso de revisión que ha sido separado para su discusión y votación en lo particular y que se identifica como RR/0249/2025, el mismo cuenta con una votación de tres votos a favor, dos votos en el particular, y por lo cual dicho proyecto ha sido aprobado por mayoría de votos de las y los integrantes del Pleno. Adelante Consejera Presidenta, por favor.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias Secretario, respecto de los demás proyectos que fueron enlistados en bloque, solicito por favor al Secretario de actas proceda a tomar la votación de manera nominal.
Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 

Claro que sí Consejera Presidenta. Procedo a tomar la votación de manera nominal para la aprobación de los demás proyectos enlistados en bloque y, que fueron presentadas por las y los integrantes de este Pleno, durante la presente sesión ordinaria:
· Consejera María Teresa Treviño Fernández. *A favor de los proyectos presentados y con voto concurrente del expediente RR/0499/2025.
· Consejera María de los Ángeles Guzmán García. *A favor de los expedientes, con un voto aclaratorio en el RR/0499/2025.
· Consejero Francisco Reynaldo Guajardo Martínez. *A favor.
· Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos. *A favor de los proyectos y también con un voto concurrente en el expediente RR/0499/2025.
· Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara. *A favor de los proyectos, con un voto concurrente en el expediente RR/0499/2025, el cual haré llegar a la ponencia instructora, a efecto de que sea notificado en conjunto con la resolución respectiva, en los términos de nuestro Reglamento Interior. Es cuánto.
Gracias, informo que, una vez recabada la votación correspondiente para los demás proyectos enlistados en bloque, los mismos cuentan con cinco votos a favor y, por ende, han sido aprobados por la unanimidad de votos de este Pleno, con las siguientes anotaciones, que pido al personal de asistencia de esta secretaría de acta, se asienten por favor tanto en el acta correspondiente de esta sesión, como la versión estenográfica:

De voto concurrente presentado dentro del expediente identificado como RR/0499/2025, por la Consejera María Teresa Treviño, por la Consejera Presidenta Brenda Lizeth González, así como el Consejero Félix Fernando Ramírez y la anotación de voto aclaratorio dentro del mismo proyecto, formulada por la Consejera María de los Ángeles Guzmán.
Consejera Presidenta, le informo que con lo anterior se tienen por desahogados los asuntos específicos a tratar y que fueron enlistados en el sexto punto del orden del día de la presente sesión ordinaria.

En relación al séptimo punto del orden del día, se informa a este Pleno que no fueron incluidos asuntos en lo general para la presente sesión, por lo cual, cedo el uso de la palabra a la Consejera Presidenta para que proceda a dar trámite a los últimos dos puntos del orden del día de la presente sesión. Adelante Consejera Presidenta, por favor.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias Secretario. Respecto al punto octavo, se informa que la siguiente sesión ordinaria del Pleno se llevará a cabo en términos de lo dispuesto por los artículos 14, 16 y 31 del Reglamento Interior de este organismo autónomo.
De esta forma hemos agotado todos y cada uno de los puntos del Orden del Día, en ese sentido, siendo las 12-doce horas con 44-cuarenta y cuatro minutos del día 22-veintidós de octubre de 2025 dos mil veinticinco, damos por concluida la Trigésima novena Sesión Ordinaria del Pleno. Se levanta la sesión. 
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